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RESOLUCIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Nº SCM-2022-0149-R. 

 

Alausí, 13 de septiembre del 2022.  

  

SEÑORES DIRECTORES DEL GADMCA.  

  

Por medio del presente me permito certificar y notificar, que el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en sesión ordinaria realizada 

el día martes 13 de septiembre del 2022, adoptó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN. Considerando: Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del 

Ecuador, señala que el Estado tiene como deber primordial garantizar sin discriminación 

alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales. Que, el artículo 36 de la Constitución de la República del 

Ecuador, determina: “Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión 

social y económica, y protección contra la violencia”. Que, el artículo 238 de la 

Constitución señala: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía 

política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún 

caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Que, el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su 

artículo 5 señala: “La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 

autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 

beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y 

solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá 

la secesión del territorio nacional”. Que, el artículo 7 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización manifiesta: Facultad 

normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de 

manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 

provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su circunscripción territorial. Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización expresa: Atribuciones del 
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concejo municipal. Al concejo municipal le corresponde: El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.  

Que, el artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, faculta a los gobiernos autónomos descentralizados a trabajar 

planificar, financiar y ejecutar programas sociales para la atención a grupos de atención 

prioritaria. Disposición que manifiesta que no se aprobará el presupuesto del Gobierno 

Autónomo Descentralizado si, en el mismo, no se asigna por lo menos, el 10% de sus 

ingresos no tributarios para el financiamiento y ejecución de programas sociales. Que, 

el artículo 53 del Reglamento General de la Ley Orgánica de las personas adultas 

mayores, señala: “Corresponsabilidad de la autoridad administrativa: La Junta Cantonal 

o Metropolitana de Protección de Derechos, en ninguna circunstancia, podrá negar el 

otorgamiento de medidas de protección a las personas adultas mayores, siendo 

responsable por la vulneración de los derechos de la víctima que se llegaren a generar 

por su omisión. Podrá otorgarse una o más medidas de protección para un mismo caso 

y aplicarse de forma simultánea o sucesiva. Que, mediante Resolución de Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí Nº 

SCM-2022-0145-R, de fecha Alausí, 06 de septiembre del 2022, RESUELVE Aprobar 

en primer debate la ORDENANZA PARA EL BUEN VIVIR  DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN ALAUSÍ. Por las consideraciones expuestas, y 

en uso de sus facultades enmarcadas en la Constitución, el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y la Ley, por decisión unánime 

el Concejo Municipal RESUELVE. Art. 1.- Aprobar en segundo y definitivo debate la 

ORDENANZA PARA EL BUEN VIVIR  DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 

EL CANTÓN ALAUSÍ. Art. 2.- Remítase al ejecutivo para que en el plazo de 8 días la 

sanciones o la observe de conformidad al artículo 322 del COOTAD. Art. 3.- Notifíquese 

y cúmplase.    

Lo que me permito comunicar para fines legales pertinentes. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA. 
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